En Palma de Mallorca, a  05 de diciembre de 2005.

REUNIDOS de una parte la empresa COFAC Ferreteros Asociados SCCI. con domicilio fiscal en C/ Garbí nº 16, 08150 Parets del Valles, Barcelona. con C.I.F. número F08234684 y de la otra Doña Leonor Rosselló Mir como representante de la empresa BALEARES DE LIMPIEZAS, S.A., con domicilio social en el Nou Cami Roig, 7 del Poligono Son Castelló (Palma de Mallorca) y con C.I.F. número A-07204647.  Y reconociéndose ambas partes con la capacidad legal necesaria, estipulan lo siguiente:
CONTRATO DE LIMPIEZA

1.- En armonía con la naturaleza jurídica de este Contrato y para la más fácil y abreviada expresión del carácter con que intervienen ambas partes contratantes, se designará en las sucesivas cláusulas de este Contrato a la empresa  COFAC Ferreteros Asociados SCCI. con el nombre de CONTRATANTE y a la empresa BALEARES DE LIMPIEZAS, S.A. con el nombre de CONTRATADA.

2. - Constituyen el objeto del presente Contrato la debida realización del conjunto de operaciones y trabajos necesarios para conservar en perfecto estado de limpieza las dependencias de la parte CONTRATANTE.
3. - La parte CONTRATADA empleará para este servicio la jornada laboral que se especifica en el presupuesto nº B5498.
4. - La parte CONTRATADA adquiere todos los derechos y obligaciones inherente a todo patrón respecto al personal que utilice, quedando la CONTRATANTE libre de toda responsabilidad y sin vinculación de ninguna especie con aquellos trabajadores.

5. - Serán de cuenta de la CONTRATADA todos los productos, materiales y útiles de limpieza necesarios para la realización de los trabajos contratados.  La parte CONTRATANTE facilitará a la CONTRATADA todo el agua, alumbrado y fuerza motriz necesarios para la debida ejecución de los trabajos.

6. - La parte CONTRATADA percibirá por la prestación de los servicios objeto de éste Contrato, la cantidad mensual de CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €) más el I.V.A. correspondiente.

7. - La parte CONTRATANTE abonará el importe estipulado en el presente Contrato mediante talón bancario a 10 dias fecha factura, previa presentación por parte de la CONTRATADA de la oportuna factura, cumplimentada de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

8.- La duración del presente Contrato será de un año a contar de la fecha arriba indicada, prorrogable tácitamente en las mismas condiciones por anualidades sucesivas, mientras que cualquiera de las dos partes no denuncie de forma fehaciente lo contrario, con un mes de antelación.  No obstante ambas partes podrán anticipar la rescisión en cualquier momento con comunicación previa de un mes.

9. - Cada período anual del presente Contrato, la parte CONTRATANTE 
viene obligada a admitir un incremento en el importe estipulado en el mismo, en  la misma proporción que fuera incrementado el I.P.C.

10. - La parte CONTRATADA tiene un seguro de responsabilidad civil, por el cual se hará cargo de cualquier deterioro que pudiera ocasionar.

11. - Ambas partes se someten a los tribunales de Palma de Mallorca, para dirimir todo lo referente al presente Contrato.


Y en conformidad con lo anteriormente expuesto, ambas partes firman el presente Contrato por duplicado, para que proceda donde haya lugar, en la fecha y lugar al principio indicados.

COFAC Ferreteros Asociados SCCI                      


BALEARES DE LIMPIEZAS, S.A.

